
NUM. 164.-MIEKC0LE8 13 DE JULIO DE 1892

DE LA

î»a37ïsi(âu SIS aiJaaaaa
^ leyu Migarán en la fí»í»«4a, itiae Soleara yOo- 

natta* à Im yti^te diat de «w lirwtUÿociôw, » en eUoe no as 
‘^‘•PMiera otra cota.

Se entiende hecha la proanigacián ei^engne termine la 
"^ereOndela leg en la Gàokà ofldtd.

(À-BT. 1.0 Dit 0<10180 CIVIL VIOBilTB),

SUSCRICIÔN PARTICULAR
Ea CôiDOBi: Un mts, 8 peietas.—Trimestre, 8,2&.—Seie meses, 

18,80—Un nflOi 88.
Tim* DX 0t5BDOBÀ: Un mes, 1 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

messe, 23,50.—Un allô, 46.
Numéro suelto, 68 eénta. de peseta.

sa posuoA TODOS nos ptu, bic»pto lob Doutsaos

Lae Leja, árdena y anuncio» gne et manden publicar en 
loe Bolbtimii Ufioialxs te han de remitir al Jefe politic» 
rapeetico, por cayo conducto »a potarán á toe editora de Ífs 
mencionado» periódico». (Obdusbb di 9 os Abbil, dm 8 t2J 
Di OoTDBH DX 1854.)

P'‘fi8idencla del Consejo de Ministros. ;

fSsoeta del día 10.)
^8. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augnsta Real Pamilía 

continúan en esta Corte sin novedad 
®® 8U importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

Minas

Núm. 1910

■En el expediento de registro para la 
^*ña Espirate y lo sabrá», núm. 3119, 
5 término de esta capitel, y cuya de- 

®’8naoién ge pnblioó en el Boletín Oli
era ^^^ ‘^*“^’ ^® J“°^° ^® 1891,115 re- 
'‘do un decreto de este Gobierno,que » 
'’letra dice así: j 

sbieudo trascurrido el plazo que se 
eedló al interesado parala presea- 

c^j^^ ^^^ papel de pagos al Estado, 
te L^^°®diente al reintegro de tos de- 
x' ^* pertenencias y título de pro- 
cÍR 1 ^'^ ^®® ^® baya verifioado, se 
ex . ’^'*^®> fenecido y sin curso este 
Urt *®*’*®’ y franco y registrable el 
Nor*^* ^®® ®^ designación oonpaba. 
y '^iquese este decreto al interesado, 
^ cuando sea firme publlquesa en el 
^MR^ ^^^°'‘*^'~^'^’^^®^^ ^^^ Janio 

^—’®1 Gobernador, Castañón.— 
úna rúbrica.

Sjjj,^ ^^^Í0ndo sido declarado firme el 
bie '^^''^ decreto por otro de este Go- 

^® boy, se publica en esta 
****»dad^ *^^*^*^^ cumplimiento de lo 

^’^fdoba 9 de Julio de 1892.

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Faes

Nûm.1911 f 
En el expediente de registro para la ' 

mina El Porvenir, núm. 3186, del tér- . 
mino de Obejo, y cuya deBÍgnaoi<5n se 
publicó en el Boletín Oficial del día 
28 de Septiembre de 1891, ha recaído 
un decreto de este Gobierno, que à la 
letra dice asi.’ >

Habiendo trascurrido el plazo que se ? 
concedió al interesado para la presen* ! 
tación del papel de pagos al Estado, t 
correspondiente al reintegro de los ds- 
reoboe de pertenenoias y título de pro
piedad sin que lo haya verifioado, se 
declara mi lo, fenecido y sin curso este 
expediente, y franco y registrable el 
terreno que su designación ocupaba. 
Notifiquese este decreto al interesado, 
y cuando sea firme publíqueee en el 
Boleiin Oficial.—Córdoba 1.“ de Ju
nio de 1892.—El Gobernador, Casta- 
fión.—Hay una rúbrica.

7 habiendo sido declarado firme el 
anterior decreto por otro de este Go
bierno fecha de hoy, se publica en este 
periódico oficial en cumplimiento de lo 
mandado.

Córdoba 8 de Julio de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faos

Ministerio de Fomento

LEY
DON ALFONSO XHI, por la gracia 

de Dios y la Couatituoión Rey de Es
paña, y en su nombre y durante su me
nor edad la Reina Regante del Reino;

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortee 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo l.° En todos los dominios 
españoles regirá un solo sistema de 
pesas y medidas: el métrico decimal.

Art. 2." La unidad fundamental del 
sistema será la longitud del metro pro 
totipo construido y conservado con
forme á las estipulaciones del Conve
nio, también internacional, firmado en 
París en 20 de Mayo do 1876.

Art. 3.’ El prototipo naoional del 
metro, formado de platino puro, aleado 
con 10 por 100 en peso del iridio puro, 
seré el deducido del prototipo interna- 
ojona), con la ecuación ó corrección que 
le corresponda, determinada por corn- 
paraoión directa en la oficina íutarna- 
oional constituida según las dispoei- 
cionea del citado Oonvenio,

Art. 4.® La unidad de peso y el 
prototipo naoional del kilógramo serán 
asimismo, respectivamente, la deter
minada con el concurso de las nacio
nes convenidas, y el derivado directa
mente del propo tipo internacional.

Art 6.° Los múltiplos y submúlti
plos de ambas unidades fundamentales, 
así como los de las derivadas, serán 
decimales, con la nomenclatura propia 
del eistema.

Art. 6." La custodia y conserva
ción de los prototipos nacionales del 
metro y del kilógramo, con el esmero y 
precaución ea y por los medios que la 
ciencia aconseja y exige, así oomo las 
comparaciones directas que con ellos 
se juzgue indispensables practicar, es
tarán á cargo del Ministerio de Fomen
to, el cual guardará también, con aná
logas preoauoioues y para utilizarlo en 
las comparaciones usales, loa patrones 
que hoy posee,oomparadoB con los pro
totipos internacionales.

Art. 7.“ El Ministerio da Fomento 
mantendrácon carácter oficial las equi
valencias de las antiguas pesas y medi
das de las provincias de España con las 
del sistema métrico decimal, sin per 
juicio de modificarías cuando fuere ne
cesario con la garantía científica opor
tuna.

Art.8.® Todos los Ayuntamientos 
estarán provistos de una colección de 
tipos de pesas y medidas métrico deoi
males, contrastados por la Comisión 
permanente de pesas y medidas, y la 
oonservaráu cuidadosamente.

Art. 9,’ El uso del sistema métrico 
decimal y de su uomenolatura es obli
gatorio eu loa actes y decumentos de 
todas las depeudenotae del Estado, de 
la provincia y del Municipio, lo mismo

de la Península que de Ultramar, en el 
orden civil, militar, judicial y eclesiás
tico, así oomo en los contratos públi
cos y privados: es igualmente obligato
ria la enseñanza del sistema en todas 
las Escuelas de instrucoion primaria.

Art. 10. Las pasas y medidas mé
tricas llevarán grabado su nombre ó la 
abreviatura correspondiente, y la mar
ca del Contraste del Estado.

Art. 11. Un reglamento especial,que 
el Ministerio de Fomento publicará, 
contendrá todas las disposioiones con
cernientes á la ejecución de esto ley y 
al servicio del contraste de pesas y 
medidas.

Art. 12. Los contraventores de los 
preceptos de esta ley quedarán sujetos 
á las penas que el Código penal señala, 
ó señalare en lo sucesivo, á los que usen 
pesas y medidas ilegales Ó no oontraa- 
dae, sin perjuicio de las correcciones 
administrativas que el reglamento im
ponga.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades así civiles oomo mili
tares y eclesiásticas, de cualquier,otase 
y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
sn todas sus paites.

Dado en Palacio á ocho de Julio de 
mil ochocientos noventa y dos.—YO 
LA REINA REGENTE.-El Minis
tro de Fomento Aureliano Linares Si‘ 
vas.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

Núm. 1881
Resultando que los pueblos de Alca- 

racejoe Añora, Cañete, Carpió, Con
quista, Dos Torres, Granjuela, Horna
chuelos, Montalván, Montemayor, Mon
toro, Obejo, Pedro Abad, Posadas, San 
Sebastián, Villa del Río, Villaharta, Vi
llaralto y Viso, tienen saldadas sus 
onentau de rentas públicas por el pre
supuesto de 1891 á 92, y ramo de oon- 
eumos, he resuelto darles las gracias y
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baoerlo público por medio de este pe
riódico oñeiaj para saiisfacoióu de los 
Sres. Alcaldes de los mismos.

De esta comunieación se dará cuenta 
en la sesión que celebre el Municipio 
para iguales fines.

Y estando para saldar sus cuantas 
otros muchos pueblos, les escito á que 
lo verifiquen antes de fin de mes, para 
evitarme la adopción de medidas ooer- 
civaa, proporcionándome la satisfacoi ón 
que me produce premiar el celo de los 
que se distinguen en el cumplimiento 
de sus deberes.

Córdoba 4 de Julio de 1882.-El 
Delegado de Hacienda, Bartolomé Gó
mez Bello.

Núm. 1330.
Edicto

Desoonooiéndose el paradero y do- 
mioilio actual de D. Francisco Lozano, 
Comisionado prinoipal que fuá del pré
dite público en esta provincia, ó de 
sus causa-habientes en caso de que hu
biese fallecido, se les cita, llama y em
plaza en conformidad de lo que para 
estos casos ordena el art. 116 del Re
glamento orgánico del Tribunal de 
cuentas del Reino de 8 de Noviembre 
de 1871, á fin de que en el término de 
quince días, comparezcan eu esta de
pendencia por sí ó por medio de apo
derado legítimo, para euterarlee de la 
reeponsabilidad que les afecta en cierto 
expediente de reintegro, nacido del 
exámen de las cuentas del ramo de que 
se trata y oír sus descargos; eu la 
inteligencia que de no hacerlo así, 
es parará el perjuicio que baya lugar.

Córdoba 11 de Julio de 1892.-EI 
Delegado de Hacienda, Bartolomé 
Gómez Bello.

AYUNTAMIENTOS

B e n a m 8 j Í 
Núm. 1906

D. José Arjona Linares, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que formado en borra

dor el repartimiento individual delà 
contribución territorial de este térmi
no, para el año económice actual, que 
da el mismo expuesto al publico en la 
Seoretarla del Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, según previene el 
artículo 74 del Reglamento del ramo, á 
fin de que dentro de dicho plazo pre
senten los contribuyentes las reclama
ciones que estimen oportunas.

Benamejí 6 de Julio de 1892. — José 
Arjona.

Adamuz 
Núm. 190 9

D. Rafael Galán Herrera, Alcalde cena titu
cional de esta villa.
Hago saber: que el repartimiento de 

la contribución territorial formado en 
esta villa, para el actual año económico 
de 1892 á 1893, se encuentra termina
do y expuesto al público por término 
de ocho días, de conformidad con lo 
prevenido en el articulo 74 de! Regla
mento de 30 de Septiembre de 188b,

Adamuz 8 de Julio de 1892. — Rafael 
Galán.

La Victoria 
Núm. 1917 

Dou Juan Garcia Granados, Alcalde tonati- 
tacional de esta villa.
Hago saber que terminado en borra

dor por la Junta repartidora respectiva 
el repartimiento de consumos de esta 
villa para el año económico corriente 
de 1892 á 1893, se encuentra expuesto 
al público en la Secretaria municipal, 
por término de ocho días, que darán 
principio desde el siguiente al que 
aparezca inserto el presente en el Bo
letín Oficial de la provincia, en cayo 
plazo podrán los coctribuyeutes en él 
comprendidos, examinatio y aducir las 
reclamaciones que estimen convenien
tes contra las cuotas que les resultan 
asignadas, en la iuteligencia que tras
corrido dicho plazo, no será oída nin
guna por fundada que sea.

La Victoria 9 de Julio de 1892.— 
Juan García.—Bartolomé Aguilar, Se 
oretario.

Homacbuelos 
Núm. 1924

Dou José de Vera Barranco, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que rendidas por los 

cuentadantes respectivos las cuentas 
del Pósito de esta localidad correspon
dientes al pasado ejercicio de 1891 à 
1892, quedan expuestas al público en 
esta Secretaría municipal, por término 
de quince días, coucados desde el de la 
fedia, para que los vecinos que gus
ten puedan examinarías y hacer por 
escrito las reclamaciones que estimen 
procedentes.

Hornaohaeloe 8 de Julio de 1892.— 
José Vera.

Guadalcázar
Núm. 1923 

Edicto 
Don Antonio Serrano López, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber: que presentadas las cuen

tas de ordenaoión y de caudales de 
este Pósito municipal correspondien
tes al periodo económico de 1891 á 
1892, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuátamionto, por 
término de veinte días,para que dentro 
del plazo señalado puedan lo s vecinos 
de esta población examinarías y pro
ducir cuantas reclamaciones juzguen 
oportunas, con arreglo à la Inetrnooión 
vigente del ramo.

Guadalcázar 4 de Julio de 1892.— 
Antonio Serrano. —El Secretario, Cár- 
Jo8 Pérez Guerrero.

Bujalance 
Número 1916 

Don Miguel Velasco y Coca, Alcalde Presi
dente del Ilustre Ayuntamiento constitu
cional de esta ciudad.
Hago saber: que hallándose termina

do en borrador el padrón de los contri
buyentes sujetos al impuesto de cédu
las personales en el corriente año eco
nómico, se encuentra de manifiesto en 
esta Secretaría municipal durante el 
plazo legal, para que puedan produoir- 
se las reclamaciones á que hubiere lu
gar, en la inteligencia de que trasca 
rrido dicho término serán desechadas 
las que se presenten.

Bujalance 9 do Julio de 1892.— 
Miguel Velasco.

Almedinilla 
Núm, 1928

D. Antonio Vega, Alcalde constitucional de 
esta villa.
Hago saber: quehaHándoíe termina

das las cuentas del Pósito de la misma, 
respectivas al año económico de 1891 á 
92, se encuentran de manifiesto en es
ta Secretaría Capitular, por espacio de 
quince días, contados desde esta fecha, 
durants los cuales podrán ser examina
dos por las personas que á bien lo ten
gan,y liaoerlas reclumaciones que crean 
convenientes; en la inteligencia que 
pasado dicho plazo no serán oídas las 
que se aduzcan.

Almedinilla 9 de Julio de 1892,-An 
tonio Vega.—Por su mandado, Vicente 
Rodríguez.

JUZGADOS

Priego
Núm. 1897

Don .Juan José da Rueda y Nogués, Juez de 
instmooión de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y empla

zo á Antonio Olivares García,que estu
vo de cantinero en la vía de Alcaudete 
á Martos y después trabajando en la da 
Espelúy, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inséra 
oión del presente en los Boletines 0fi~ 
dales de las provincias de Córdoba y 
Jaéu, comparezca en la Audiencia de 
este Juzgado, con el fin de haceríe sa
ber el fallo ejecutorio recaído en causa 
seguida en este Juzgado contra Daniel 
Ruiz Grande por estafa de un burro.

Dado en Priego á seis de Julio de 
mil ochocientos noventa y dos.—Juan 
José Rueda.—Por mandado de 3, 3.* 
Enrique Aguilera.

Córdoba 
Núm. 1912

EDICTO
Don Manuel Serna Higuero, Juez de instruc

ción del distrito de la izquierda de esta 
ciudad.
Hago saber: que en el mismo, y por 

la Secretaría del que refrenda, se ins
truye sumario por suicidio de un hom
bre como de cincuenta à cincuenta y 
cinco años, vestido con pantalón y cha 
leco de lana color osouro, americana 
color ceniza, camisa blanca de cuello 
bajo, Calcetines blancos y zapatos color 
avellana, de pelo entrecano, cortado al 
rapé, y barba canosa, afeitada de algu
nos días, cuyas demás clronustaneias 
se ignoran, cuyo hecho tuvo lugar el 
día cinco del actual, á las cuatro y me 
día de Ia mañana, en el paseo de la 
Victoria, y no habiendo podido ser 
identificada su personalidad, se invita 
á todas las personas que tengan algu 
nos datos que puedan contribuir al re
conocimiento del cadáver ó al esdare- 
oimieuto del hecho, lo comuniquen á 
este Juzgado, dentro del término de 
diez días, contados desde la inseraión 
del presente en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Dado en Górloba á 8 da Julio de 
1892,—Manuel Serna Higuero.—ElSe- 
cretario, Teodomiro Fernández.

Aguilar
Núm. 1913

Don José Oppelt y García, Juez de inetrue- 
ción de esta ciudad y su partido.
Por el presante, y en virtud de pro

videncia dictada en esta fecha en la 
cansa que se instruye por el actuario 
por estravío da un burro de oinoc años 
da edad, palo negro, de poca alzada, y 
entero, que con su aparejo y dos cos
tales de guijas é fanega cada uno, fuá 
extraviado en la noche del sais el siete 
en el camino que de la campiña de . 
Santaella conduce á esta ciudad, se es
cita el celo de todas las autoridades, 

j ciyilea, militares y agentes de policía 
judicial, para que procedan á la busca 
y captora de dicho semoviente, y p0‘ 
uiéndolo, caso de ser habido, á mi die- 
posición, con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre, si no acre
ditan su legítima adquisición.

Dado en Aguilar á 9 da Julio de 
1892.—José Oppelt.—El actuario, Joa
quín de Heredia y Crespo.

Sanlúcar la Mayor 
Núm. 1918.

Don Marcelino Nú Saz y Baez. Juez de 1*^^’ 
tracción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, se cita, llama y em

plaza por primera y última vez, y t^*"' 
mino de quince días, á Francisco Ma
riño, cochero que era en el t^es á® 
Marzo último, en la hacienda de Torri
jo, término de la villa de Valencina) 
cuyas demás cirounstauoias 90 igo® 
ran, como igualmente su domioil*®’ 
para que en dicho termino, que étape* 
zara ácontarse desde el día siguíflote 
a! en que aparezca el presente inserte 
en loa Boletinea Oficiales de lee proví® 
oias de Sevilla, Cádiz, Córdoba y Hue^ 
va y en la Gaceta de Madrid, se presen
te en la Sala despecho de este Juzgad*’’ 
á las nueve en punto de le mañana, P*' 
ra prestar una declaración en le caue» 
que se sigue contra Franoieco Vazgo®^ 
Rodríguez, vecino de Sakeras, por ®® 
tafa à Angel Costales Fernández; ap®^ 
oibido que de no comparecer en dw^® 
término la pararán el perjaioio á 9®® 
haya lugar las providencias qoe ®* 
dicten.

Dado en la oiadad de 9anlooar a 
Mayor á2 de Julio de 1892,- Marcelino 
Núñez.—El actuario, José Gonz^kr Y 
Sánohez,

Antequera
Núm. 1919. ^^

Don Reynaldo Esponera y Gombau, Ju®* 
instrucción de este partido. . .. _ 
En virtud del presente, con mén

- xinzcadoa causaque se instruye en este 
sobre robo de caballerías propia 
don Francisco Contreras Arjona, o® 
trido la noche del diez y seis ai J^’®^^^ 
siete de Junio último en el cortijo 
silla del Rosario, término do Fi ^^^ 
Piedra, en nombre de 3. M. elB®/ 
Alfonso Xin (q. D. g.), y por #« ‘»^®*, 
edad en el de su augusta medro la 
na Regente, encargo á las sutorio 
Guardia civil y demás depoo*^^®^ ^^ 
de la policía judicial, se proceda ^^^ 
práctica de diligencias en la busca 
dichas oaballeríaa, cuyas señas so ^^^ 
presarán á continuación, y oasO d® ^^ 
habidas, las pongan á dísposio* ^^^^ 
este Juzgado con las personas 00
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poder se enoiientren, si no jostifican 
®o legal adquisioión.

AntequeraSde Julio d01892.—Rey
naldo Esponera.—Por mandado deS. 9.) 
Jesus María Nogués.

Señas de Ius caiaUerias
Unmulo cerrado, pelo negro olaro, 

^e menos de la marea, rodilleras oon 
pslos levantados en ellas, corvo de 
®nibae manos, manchado del aparejo, 
®on la cola despuntada y herrado en la 
®®lga izquierda con el que se figura E.

Un mu le to de un año, pelo oastafio 
®3curO] ¿g alzada regular, cenceño, ea- 
QOilado y sin hierro.

^ una burra pequeña, pelo pardo 
°lsro, cerrada, preñada y sin hierro.

Posadas

Núm. 1926.
®®n José García Valdecasas, Jaez do instrac- 

®i'5n de esta villa y su partido.
Uor el presente edicto, que se inser- 

^^ ®o 1 a Gaceta de Madrid y Boletines 
^cialígjjg egta provincia y la de Gra- 
^'^®» cito, llamo y emplazo é Juan 
^®í’t)a Izquierdo, natural y vecino de 
^ ^on (Granada) de veinticuatro años 

® sdad, soltero, minero, hijo de Juan 
^ ® Victoriana, para que comparezca 
^’^te estg Juzgado dentro del término 

diez dias, contados desde el síguien- 
, *® que tenga lugar dicha inser 

é responder de los cargos que le 
Oltan en causa seguida contra el 

Id^^' ’’°’' ^*®P*^''° y lesiones; aperoi- 
fará'^'^^^ ^"^ ^* "^^ comparecer Io pa- 
g ^1 perjuicio á que haya lugar y 

^ declarado rebelde.
Al^^ Qiismo tiempo ruego y encargo á 

la h '^‘*®® ’^® autoridades procedan á 
*0r h ^ '^^ dicho individuo, y caso de 
«m ^, ® ^° pongan á mi disposición 
jj. j^^roel de esta villa con Isa sego-

l ®°“’*‘”*®^^ P®®8 “"1 lo 1*0 
de ^^ cumplimiento á carta or- 
Q(jj^^ ® 1^ Audiencia de lo criminal de

18&¿*^*^^^ ^°^''^*'® ® ^ *^® Julio 
'‘’’atio^J^^^' ^' ^®^^®®®®^®-—®^ 

*®i Ldo. Juan de Dios Nogués.

de 
ao

Málaga
distrito de Santo Domingo

Núm. 1908
^’fl'**i à lo dispuesto en provi- 

de i . ^^ ^®*‘® día, dictada en los autos 
‘®®tato de oficio, por muerte de 

*’**1’’'®® Sánchez Huertas, ex 
b presenta edicto, por el cual se 
'‘hh '^^ *^^® ®® crean con derecho á 
®®le J^^^**' P^f* *1^^ comparezcan en 
Ug ^ ^6^do á deduoirio, en el térmi 
tg ^ ^®inte días, con el aperoibimíen 

Mü*^ '^***^* ^ ^° ^°® '^^y®^ tugar.
®‘8cc ^^ ^ ^® J“1’‘> ^« 1892.-Fran- 
lus R- ^'^®8o.—El Escribano, Juan de 

**'08.

Montilla
Núm. 1929 
EplCTO

En virtud da providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia de 
esta ciudad, en este día, en el expe
diente de dominio que se sigue A ins
tancia de don Francisco Hidalgo y 
Sánchez, en representación de su es
posa doña Manuela Arjona y Repiso, 
para justificar é inscribir en el Registro 
de la Propiedad de este partido, el de 
la adquisición de la participación de 
mil ciento veinte y siete pesetas en 
el total valor de la casa calle Enfer
mería número treinta y seis, de esta 
población, consistente en once mil qui
nientas diez y seis pesetas con setenta 
y cinco céntimos, que dicha señorahu- ’ 
bo por herencia de su señora madre 
doña María de la Natividad Repiso y 
Aguilar Tabk da, se ha mandado con
vocar por medio de edictos ¿ las per
sonas ignoradas á quienes pudiera per
judicar la inscripción que se solicita de 
dicho dominio y A tal fin, por el pre 
sente se llaman y emplazan para que 
comparezcan eu repetido expediente 
de dominio, A todos loe que cousiderán- 
doae con algún derecho quisieran ale- 
gerlo, para lo cual se pone en conoci
miento del público, asi como, que lo 
restante del valor de dicha casa corres
ponde al mismo señor Hidalgo y A Mi
guel Polonio y Mora, expidiéndose este 

j tercer edicto en cumplimiento dele que 
preceptúa la regla segunda del artículo 
cuatrocientos cuatro de la Iñy Hipote
caria, para que dentro del plazo legal 
que lo es el de ciento ochenta días, con
tados desde el en que tuvo lugar la in
serción del primer edicto en el Boix- 
TiN Oficial de esta provincia, se per
sonen en forma eu este Juzgado A ale
gar su derecho; apercibiéndoles de que 
si dejaran transcurrir dicho plazo sin 
verifioarlo, no podrán ser oidos.

Y para notoriedad del público se fija 
el presente yotros de igual tenor, y se 
hace constar A los efectos oportun ja 
que el presente es el tercero y último 
edicto, habiéndose publicado los dos 
anteriores en el Boletín Oficial de 
esta provincia, correspondientes el pri
mero al veinte y dos de Junio y el 
segundo al veinte y dos de Agosto, am
bos dal corriente año,

Montilla treinta de Diciembre de mil 
oohooientos noventa y uno.-El actuario, 
Juan Reina.—V.f B.®: El Juez de pri
mera ioatancia, Juan Antonio Del
gado.

Agencia ejecutiva de Contribuciones 
de Córdoba

Núm. 1916

Edicto

OONTHIBliOION TXHHITOHIAL, InDOSTHIAL 
Y Canon pon supkbficik de Minas

Don José da Méndez y Faraudo, Agente eje- 
cativo para la cobranza de Contribucionos 
por la viu de apremio en este distrito muni
cipal.
Hago íaber.‘ que per el br. Admi

nistrador de Contribuciones de esta 
provincia, se ha dictado, con fecha de 
7 de Julio actual, la providencia si
guiente:

“No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al cuatro trimestre 
del corriente año económico los Con- 
triboyeutes por Territorial, Industrial 
y Minas que expresa la precedente re
lación, en los dos plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anuncios y 
edictos que ye publicaron en el Bole
tín Oficial y en la localidad respectiva, 
con arreglo A lo preceptuado en el ar
tículo 00 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, quedan incareos ea el 
recargo del 6 por 100 sobre sus respec
tivas cuotas, que marca el artículo 11 
de la Instrucción de procedimientos de 
igual fecha; en la inteligencia de que 
si en el término de cinco días, cuyo 
pago se hará constar en el recibo ta
lonario, no satisfacen los morosos el 
principal y recargos referidos, se pasa
rá ai apremio de segundo grado. Y 
para que se proceda A dar la publicidad 
reglamentaria A esta providencia y á 
incoar el procedimiento de apremio, 
entréguese orígioal, con los recibos re
lacionados, al Agente ejecutivo de la 
zona respectiva, el anal firmará el re
cibí en la factura que queda en esta 
Admin istiación.B

Y en cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 14 de la última Instrucción 
citada, se publica el presente edicto, 
con objeto de que la providencia prein
serta tenga la mayor publicidad post 
ble, en la inteligencia de que el plazo 
para pagar con el recargo de primer 
grado, comienza á contarse desde el 
día de la fecha.

Córdeba A 8 de Julio de 1892,—El 
Agente ejecutivo, J. de Méndez.

Administración Subalterna de Hacienda 
de Baena

Núm. 1922
Don Franoisco Talancón Creyxacb, Adminis

trador Subalterno de Hacienda de este par
tido.
Terminado el repartimiento de la 

oontríbaoión de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el actual año económi
co de 1892 A 93, queda de manifiesto 
al público por término de ocho dias, en 
esta oficina, A fin de que durante dicho 
plazo, pueda ser examinado y aducir 
contra el mismo las reclamaciones que 
procedan.

Buena 8 de Julio de 1892.—Francis
co Talancón.

Administración Subalternada Hacienda 
de Aguilar

Núm. 1921
Don Guillermo Bermúdez Boche, Adminis

trador de la Subalterna de Haciendo de 
este partido.
Hago saber: que terminado el repar

timiento de1a contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este dis
trito municipal respectivo a1 actual año 
económico, queda expuesto al público 
en esta Administración, durante el tér
mino da ocho días hábiles, contados 
desde el lunes próximo 11 del actual, 
A fin de que los contribuyentes com
prendidos eu dicho documento, puedan 
producir dentro del plazo señalado las 
reclamaciones que estimen proceden
tes, con arreglo al artículo 74 del vi
gente Reglamento del tamo de 30 de 
Septiembre de 1885.

Aguilar 9 de Julio de 1892.—Gui
llermo Bermúdez.

Agencia ejecutiva de contribuciones 
de Hinojosa

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA

Número 1914

Don Antonio Luis Fernández Villarreal, Agente ejecutivo de contribuciones de 
esta zona.
Hago saber: que en virtud de providencia dictada con fecha dos de Julio 

actual, en los expedientes que se siguen contra los contribuyentes vecinos de 
esta villa, por débitos de la contribución Territorial é Industrial, correspondien
te al año Boonómico de 1890 A 1891, se sacan A pública subasta por primara vez 
las bienes inmuebles embargados A los mismos, que se detallan A continuación:

Débito por 
principé y 

costas

Pta. Cts.

DESCRIPCION DE LAS FINCAS Y NOMBRES DE LOS 
CONTRIBUYENTES

Valor por el que 
resultan 

capitalizadas

Pte. Cts,

104 24 D. Camilo Tolosa Ortiz.—Una fanega de tierra en 
la Pajareja 180

94 94 Joaquín Torrico Machado.—Una casa calle
Portada Belalcázar núm. 3 325

47 90 Bernabé Sandoval.—Dos fanegas y siete cele
mines de tierra en loa Lobos 560

90 30 Blas Pradillos.—Una casa calle Caridad núm. 16 425
193 74 Joaquín RaraÍr6z.“Unaid.calle Nueva núm.13 750

La subasta tendrá lugar en las Casas Consistoriales el día diez y seis de 
Julio, A las once de la mañana, bajo los tipos que quedan expresados, admitién- 
dose posturas que cubran las dos terceras partea da las capitalizaciones y bajo 
las condiciones que estarAn de macifiaeto el día expresado.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 
de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888

Hinojosa 3 de Julio de 1892.—Antonio Luis FernAadez,
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Quinta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1886 y Reales órdenes de 31 

de Marzo y 23 de Septiembre'dcl año anterior, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros
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(Se continuará)

Capitanía general de castilla la nueva
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Ayuntamiento de Navas de Oro (Segovia)

Delegación de Hacienda de Cuenca.—Partido de Bel
monte

Ayuntamiento de Valverde de Júcar (Cuenca)

Gobierno civil de Madrid.—Delegación de Vigilancia 
de distrito

Juzgado de instrucción del Sur
Ayuntamiento de Cuenoa

Idem de Almagro (Ciudad Real)

Idem de Cuenca
Universidad central. — Hospital clínico de la Facultad 

de Medicina
Esóuela'éspeoial de Veterinaria de Madrid
Gobierno civil de Ciudad Real
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Capitanía general de castilla la vieja
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63

64

t

Ayuntamiento de Peralejos de Abajo (Salamanca)

Idem de Valladolid.—A dministraoión municipal de
Consumos

Ayuntamiento de León
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Alguacil
Vigilante de segunda clase
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Idem

'Suplente de Dependiente 
de Consumos
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Idem
Idem
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Obras públicas de Barcelona.—Carreteras del Es- 
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Peón caminero
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